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mismo. En consecuencia, se registró bajo el número: OOAD/TLA/JSJ/ADQ/2025/096 

 

La revisión jurídica se efectuó sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos y condiciones de la contratación ni del resultado de la investigación de mercado correspondiente, ni se refiere sobre la procedencia y/o viabil idad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas requirente, técnica y/o contratante.  
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